
Expte. 34/2024

INFORME  TÉCNICO  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  DE 
ORGANIZACIÓN DE UNA NOVILLADA SIN PICADORES DE LA ESCUELA TAURINA 
DE CASTELLÓN.

1.- RELACIÓN DE LICITADORES

OFERTA EMPRESA

1 EVENTOS MARE NOSTRUM S.L.

2.- BAREMACIÓN DE LAS MEMORIAS TÉCNICAS PRESENTADAS

Según lo dispuesto en el expediente de contratación de los “Servicios de organización 
de una novillada sin picadores de la Escuela Taurina de Castellón”,  los criterios de 
valoración no cuantificables automáticamente, se distribuyen de la siguiente forma:

a)  Memoria  técnica sobre  la  publicidad  de  los  espectáculos  en  los  medios  de 
comunicación especializados y en los de ámbito provincial,  indicando los medios y 
cantidad; hasta 30 puntos.

Siendo  que  se  ha  presentado  una  única  oferta  y  analizada  la  memoria,  se  ha 
comprobado que cumple al máximo los requisitos exigidos en el pliego con respecto a 
la publicidad del espectáculo, por lo que, visto que se alcanza la categoría de “óptima” 
respecto de la valoración establecida, el baremo otorgado es el siguiente:

OFERTA EMPRESA

1 EVENTOS MARE NOSTRUM S.L. 30 PUNTOS

En Castelló de la Plana, a la fecha de la firma electrónica

la responsable del contrato,

Sandra Cañamás Femenía

O.A.L. Escuela Taurina de Castellón
Plaza de las Aulas, 7, Castelló de la Plana, 12001, tlf 964 359 854, escuelataurina@dipcas.es C
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https://www.dipcas.es/es/escuela-taurina.html
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